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"Año del B¡centenario dol Perú 200 años de ta tndependenc¡a,'

ITESOLUCI(iN DIITE(]TOItAI, IrE(;IONAL
No 35 2-2021-(;RA/G(;_(;Rr_DI{rCA
Avacucho,

VISTO:
3 0 Nov 2Ü21

El l\¡lemorando N' 851-2021-GRAJGG-GR|_DRTCA, Oficio N. 581,
703 y 736-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA-DCT, tnforme N" 410 y 5OO-20?1-GRA/GG-GR|_
DRTCA-DCT-DLC, lnlorme Legat N' 057, 070, O7t y OB2-2021-GRtuGG-GR|_DRTCA_
DCT-DLC/AL, lnforme N' 124-2021-GRA-GRI/DRTCA-OPP-A.1, Memorando Múlt¡pte N"
025-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA, Carta N" 023-2021-GRA/cc-cRt-DRTCA_DCT, Carta N"
032-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DCT-DLC, Acta de tnspección tn Situ; Expeáiente N.
2400083, 2467398y 2537635, STSGEDO N. 3120509 y Z945O5t

CONSIDERANDO:

Que, mediante solic¡tud de fecha 19 de Julio del ZO21, el Señor Juan
José Limachi Ramírez recurre a esta Entidad en su cal¡dad de Representanle Legal del
"centro Méd¡co sEñoR DE MAyNAy," con Ficha RUC N" 20605ó31643, inscriti en er
Asiento 00001 , de la Partida N" 1 1032259, det L¡bro de sociedades Mercant¡les det
Registro de Personas Jurídicas, con domicilio fiscal en el Jr. Gonzales Vigil N" 222 del
distrito de Huanla, Provincia de Huanta, der Departamento de Ayacucho; y ér señor Juan
Victor Peñaloza ñique Médico Cirujano con DNt N.25627468,'con C.M.É. N" 33147, en
su calidad de D¡rector Méd¡co, Responsable de la Alención de salud; solicitan ¡nspección
in situ para la verificación del cumplim¡ento de los requisilos previstos en el artículo 42 del
Decreto supremo N" 007-2016-MTC, para ser autor¡zados como una ECSAL-Entidad
Habilitada para expedir cert¡ficados de Salud para postulanles a Licencias de conducir. El
ob.¡et¡vo es para funcionar como Eslablecimiento de salud privado para el servicio de toma
de exámenes de aptitud psicosomática para la obtención de licencias de conduc¡r. para
cuyo efeclo su representada se encuentra apta al haber s¡do otorgada previamente la
categoría l-3 sin población asrgnada a ra TpRESS centro Méd¡co sÉñoR DE MAyNAy,
por la Dirección Ejecutiva de salud de las personas de la Dirección Regional de salud de
Ayacucho; con Resotución Directorat N. 883,2020-GRA/GG-GRDS_óIRESA_DESP de
fecha 07 de Diciembre det 20ZO:

Que, los artículos 42 y 43 del Decreto Supremo N. 007_2016_MTC y
sus respect¡vas modificatorias, establecen los requisitos exrgidos para el acceso á
inscripción en el RECSAL (Regislro de Entidades Hab¡l¡tadas para expedir certificados de
salud para postulantes a Licencias de conduc¡r); en mérito a elo er representante regar der
Establecim¡ento de salud Pr¡vado ha adJUnlado la documentación pertinente, entre eías un
plano de Loca¡ización y ubicación en la Zona Geográfica de Huanta, código unico
RENIPRESS N'00028687, Resorución de categorizacbn de 13, Resorución Direltorar N"
883-2020-GRtuGG-GRDS-DIRESA-DESp, ra Nómina de ros profesionares de ra sarud
propuesto, la relación del equipamaento, del equipo informático; pago por derecho de
lrám¡te de inscripc¡ón en el RECSAL con Boleta Electrón¡ca N" 8001-ág,419, y otras que
señala la norma precilada;

Que, la Dirección de Circulación Terrestre a través de la Div¡sión de
la Licencia de conducir conjuntamente con personal de la Dirección de Asesoria Jurídica
han cumplido con realizar la inspección ¡n s¡tu en el local de la ciudad de Huanta del
establecimienlo de salud privado con fecha 15 de octubre del2ozl , en la que se dejó una
sola observación, la m¡sma que fue subsanada por el Representante Legal precitado, para
luego ser verificada por el Responsable de lnformá ca, el Jefe de la División de Licencias
de conducir y el Director de circuración Terrestre, en otra d¡ligencia llevada a cabo el ,r2
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de noviembre del año en curso. Las m¡smas que fueron con el objelo de verificar el
cumplim¡ento de las cond¡c¡ones de acceso conforme es de apreciarse del documento de
verificación de ambientes y equ¡pos, en las que se procedió, previo a las subsanaciones de
los documentos requeridos. se desprende del exped¡ente de trám¡te de autorización, del
referido Establec¡miento de salud centro Médico señor de Maynay, el cumplimiento en la
presentac¡ón de los requis¡tos descritos en la norma correspond¡ente. Tal es así que cuenta
con ¡nfraeslructura de material noble de un piso, con profesionales de la salud en las
especial¡dades descritas en los artículos 42 y 43 del Decreto Supremo N. 007-2016-MTC,
además de amb¡entes administrat¡vos y as¡stenciales suficientes y adecuados; las cuales
se detallan, al ingreso del Centro Médico se halla el Area de Adm¡s¡ón espacio amplio
(Recepción e lnformes); cuenta con lres cámaras de segur¡dad de v¡deo-t¡po Domo; luego

. el área del Tópico, seguidamente está el área de Medic¡na General, en la que se realiza?á!la identificac¡ón b¡ométrica del postulante a la obtenc¡ón de una licencia de conducir para
vehículo molor¡zado, área que cuenta con un huellero biométrico e Marca COLUMBO
SN:CD1'l OCA-00200081-OOOC. A continuac¡ón, se ub¡ca et área de psicología donde se
ver¡f¡có que cuenta con un equ¡po de cómputo, un huellero biométrico de maica columbo
SN:CD'l 1OCA-0020087-OOOC; y cualro carpetas para los postulantes, seguidamente está
el área de Sensometria donde se ver¡ficó que cuenta con un equipo de cómputo, un
Visiometro, Test de Punteo, Test de Palanca, Test de Reacción, todos de marca START,
en estado de func¡onamiento (Equipo integrado GABINETE PSICOSENSOMETRTCO);
cuenta tamb¡én con un huellero biométrico de marca columbo sN: cD1 10cA-002000g4-
oooc; en el m¡smo ambiente se halla una cab¡na de Evaluac¡ón Auditiva con su respeclivo
equipo de Aud¡ometría. Se ¡nspecciono el área de Laboratorio la que eslá compuesta con
equ¡pos de baño maria, centrifuga, ester¡lizador, Microscopio, frao bar conjuntamenle con
un área de toma de muestra, se v¡sualiza una cámara de video de seguridad ubicadas en
el pasadizo y otra que enfoca el ingreso de los postulantes al área de lM¿d¡cina y psicología;
as¡mismo se verif¡ca adecuada señalización, servicios higiénicos dos paia damaé y
caballeros, señalización de prolocolos de Bio seguridad contra el covid-1g. En el área dá
Adm¡sión se verificó los equ¡pos de grabación conjuntamente con el Responsable de
lnformática, quien ref¡ere que cuenta con una capacidad de D¡sco Duro de 3iB, la misma
que fue subsanada y ahora tiene 8TB conforme se muestra la ¡magen adjunta en el lnformeN' 124-2021-GRtuGG-cRt-DRTCA-Opp-A.t. de fecha 12 de noviembre det 2O2i.
Finalmente verificó el orden y limpieza, señalizac¡ones correspond¡enles, adjuntándose
fotografías iluslrativas del dicho acto de ¡nspección. Determinándose que cumple con la
verificac¡ón y func¡onam¡enlo de cumplimienlo de requisilos exigidos en el artícuio 42 y 43
del Decrelo supremo N' 007-2016-l\¡TC, requisitos adjuntados previamente al expediénte
tramitado por el representante legal del Establecim¡ento de salud privado. y contando con
Ia opin¡ón favorable del lnforme Legal N.082-2021-GRA/GG-GR|_DRTCA_DCT-DLC
emitido por la Asesora Legal de la División de Licencias de conducir de la Dirección de
Circulación Terrestre,

Que, estando a lo previsto por Ia Ley No 27444, de procedimiento
Administrativo General, el Decrelo supremo N" 040-2008-MTC modificado en parte por
el Decreto Supremo N" 038-201O-MTC, Decreto Supremo No. 040_201 .1_MTC y en uso
de las atribuclones conferidas por Resorución Ejecutiva Regional No 03d1-2020-
GRAJGR,

t

0!

v"
c,Pc



@

§t
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Y COMUNICACIONES T'I.] AYACU('HO
"Año clelBicentenar¡o clel Perú 200 años de la lndependencia"

IIESOI,TJCION DIRT]CTORAL IIEGIONAL
No 3 5 2-2021-(;I{A/GG-GIU-DRTCA
Ayacucho, 30N$V2021
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR , el funcionamiento del
nuevo Establec¡miento de Salud Privado, "POLICLINICO SEÑOR DE MAYNAY
S.4.C.", y su Habilitac¡ón como ECSAL para expedir Cert¡f¡cados de Salud con Equipos
lntegrados para la obtención de Licencias de Conducir, en la jurisd¡cción de la Provincia
de Huanla del Departamento de Ayacucho; conforme al siguiente detalle:

I RAZóN SOCiAI : "POLICLINICO SEÑOR OE MAYNAY S.A.C."
I Representante Legal : JUAN JOSE LIMACHI RAMIREZ
,l Ub¡cac¡ón del Establec¡m¡enlo : Jr. González V¡g¡l N" 222 Distr¡to y Provincia de

Huanta, Dpto. de Ayacucho
{ Servicio Materia de Autorizac¡ón: Toma de Exámenes de Apt¡tud Psicosomática.

I Horario de atención : Lunesa Sábadode 08:00 a.m a 21:00 p.m
I Categor¡zación : Resolución D¡rectoral N' 883-2020-GRA/GG-GS-

DS-DIRESA-DESP
+ Vigencia de Autorización : lndefinido
I Dirección IP Fqa Local . '181.65.179.190

t Código RENIPRESS 00028687

ARTICULO SEGUNDO,: AUTORIZAR, a tos profes¡onates
encargados para la toma de exámenes de aptitud psicosomática con equipos
¡ntegrados, por el periodo de Cinco (05) años y conforme al siguiente detallel

NOMBRES Y APELLIDOS

JUAN VICToR PEñÁLozA ñtour

N'lP F¡jo PC

41372014 192 168 1 1

2155904S 192 168 r 1

N' DNI

iret7¿oat

09817168

192 168 11

192.16811

MEDICINA 1

Ue OlClt¡Á t

DIRECTOR Y
EXAIVINADOR

NOMBRE PC PERFILES SNC

CLINIC o)
NELSON ROMAN
TELLO RUIZ

OIRECTOR Y
EXAMINADOR
(oFTALMOLOGT
CO

FRANCIS
OLIV¡ER
DERECK

24 48 FE.79.AA
FB

24-48-FE,79-AA
FB

I\¡EDICINA 2 EXAMINADOR
OFTALMOLOGICO
OTORRINOLOGICO
CLINICO

EDGARDO ARTURO
GARCIA RAMOS

EXAMINADOR
(oFTALMOLOGtCO,
OTORRINOLOGICO Y
cLrNtco)

JUAN CARLOS
MONTALVO SANCHEZ
EVELYN GABRIELA
ORILLO BARRANTES
JOHAN CHAVFT
GUZMAN
YERSoN GUTaERR-
LIMACHI

168 11

168 11

168 1 'l

ro¡ ii

24-48 FE 79 A9-
9E
24 4B-FE.79 A9
9E
2r lB rE zg n:.
BD- 

--24-48 FE 79 AA,
99

EVALUADOR

€§!qo.!_qQEE
EVALUADOR

-€qqa!oGrco
EVALUADOR
TOXICOLOGICO
ADMINISTRADOR
DEL SISTEMA

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que de conformidad at
artículo 45 del Decreto Supremo N" 007 2016-MTC, la ECSAL ha inscr¡birse en el RECSAL
de esta Ent¡dad, deberá cumpl¡r permanenlemente con los requ¡s¡tos y obligac¡ones.

42462861

45376107

28604738

7óoil rs1

192

192

192

192

fno
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IVEDICINA 2

PSICOLOGIA

PSICOLOGIA

reeoRAToRró-

MEDICINA 1

MAC ADORES
PC

24.48.FE 79 AA
9S

24.48 FE 79 AA
99
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"Año clel Bicentenario det Perú 200 años de ta Indep€ndenc¡a,'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 35 2-2O21-(;RA/GG-GRr_DRTCA
Ayacucho,30N$V¿ú¿l
ARTICULO CUARTO.- DISPONER, que a través de ta Dirección

de circulación Terrestre se rem¡ta cop¡a de la Resoluc¡ón autor¡tativa y de la documenlac¡ón
correspond¡ente a la Direcc¡ón General de Autorizaciones en Transporte-DcAT del
Ministerio de Transporte y Comunicaciones, para la inscripción en el RECSAL-Registro de
Entidades Habilitadas para expedir certificados de salud para postulantes de Licencias de
Conducir; y se les asigne las claves de acceso al S¡stema Nac¡onal de Condcutores; y á
partir de ello podrán expedir cert¡ficados de salud a los poslulanles de Licencias de
Conducir.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, ta presente at Estabtecimiento
de salud Privado precitado, Dirección de c¡rculac¡ón Terreslre, División de Licencias de
Conducir y demás ¡nslancias adminislrat¡vas con la formalidad debida.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE


